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BASES DEL XXVI CONCURSO RELIGIOSO ESCOLAR

1. La Delegación Diocesana de Enseñanza y el colectivo de los Profesores de Religión de Burgos organizan, con el patrocinio de Cajacírculo, el XXVI CONCURSO RELIGIOSO ESCOLAR.

2. Se establece como Sede del Concurso la Delegación Diocesana de Enseñanza, Casa de la Iglesia, C/ E. Martínez del Campo 7, 09003 BURGOS.

Objetivos

3. Este Concurso Religioso persigue una doble finalidad: estimular de una parte el conocimiento del Hecho Religioso Cristiano en su vertiente sobre todo cultural y ofrecer, de otra, a las clases de Religión Católica un apoyo e incentivo nuevos.

Fechas

4. El Concurso Religioso en su XXVIª edición se desarrollará a lo largo del Curso escolar 2010-2011, entre los meses de octubre de 2010 y abril de 2011.

Categorías y Grupos
5. Se establecen tres categorías de grupos participantes:

1ª. Alumnos de 3º y 4º de Primaria

2ª. Alumnos de 5º y 6º de Primaria

3ª. Alumnos de ESO y Bachillerato

Cada Centro podrá presentar un solo equipo por cada una de las Categorías. Cada equipo, sea de la categoría que fuere, podrá estar integrado por todos o parte de los alumnos que integran la clase o bien, por alumnos de distintas clases. El número mínimo de integrantes de un equipo se fija en 10. 

Con el visto bueno de la Organización del Concurso podría exceptuarse este límite mínimo cuando parezca razonable debido a circunstancias especiales.

Si el número de equipos y de personas superasen los límites previstos por la Organización, ésta podría limitar el número  de grupos inscritos, gozando en este caso de prioridad los inscritos en primer lugar.

Pruebas y Desarrollo del Concurso

6. Los participantes en las Categoría Primera y Segunda tendrán que superar dos pruebas a lo largo del Curso. Dichas pruebas se darán a conocer al comienzo del Concurso (mes de octubre). Junto con ellas la organización fijará las fechas en que ambas pruebas deberán entregarse a la Organización del Concurso. En la valoración de aquellas pruebas que lo permitan será decisiva la valoración del resto de los equipos participantes

Los participantes en la Tercera Categoría deberán preparar a lo largo de todo el curso una única prueba que se dará a conocer al comienzo del Concurso junto con los plazos de realización de la misma.

En ambos casos estas pruebas se enviarán por correo ordinario.

El Premio final y los trofeos
7. En la presente edición del Concurso, y para los inscritos en la Primera y segunda categoría,  el Gran Premio final afectará a todos los equipos participantes consistiendo en una gran Jornada de Convivencia en Burgos. Con toda probabilidad en el mes de abril, todos los equipos que hayan concursado y hayan participado en todas las pruebas, asistirán en dicha Jornada final a una marcha a pie y en una gymkhana que, a través de muy diversas pruebas, decidirá los equipos ganadores de estas categorías. Los equipos ganadores recibirán un trofeo que acreditará su categoría de campeones en esta edición del Concurso Religioso Escolar.

La final para los equipos participantes en la Tercera Categoría consistirá en una Gran sesión  final en la que todos los equipos presentarán al resto de equipos participantes los resultados de su trabajo escénico. La valoración del resto de los equipos y la puntuación de un Jurado constituido al efecto decidirán el equipo campeón de esta categoría. El equipo ganador recibirá un Trofeo que lo acreditará como tal.


Inscripciones

8. La inscripción de los equipos se llevará a cabo por parte del profesor responsable remitiendo a la Sede del Concurso el impreso oportuno. En su momento, y de cara a la jornada final, se solicitará el nombre y apellidos de todos y cada uno de los alumnos que participarán en dicha jornada.

La inscripción en el Concurso se realizará hasta el 11 de octubre de 2010, lunes, enviando el correspondiente formulario por correo ordinario o electrónico a las direcciones indicadas. Estos formularios podrán solicitarse a la Sede del Concurso en la Delegación Diocesana de Enseñanza o bajarlos de la página web.


Página Web y Correo

9. Las pruebas que se propongan se darán a conocer, además de a través del correo ordinario, por el correo electrónico  y por la página web del Concurso.

Las comunicaciones en general y las respuestas del Concurso que admitan esta posibilidad, podrán remitirse al correo electrónico del Concurso:




burgos@concursoreligioso.net 

La página web del Concurso es  www.concursoreligioso.net 

Burgos, a 15 de julio de 2010
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